
Diputada  Pizarro  presenta
proyecto  para  proteger  la
identidad  de  quienes
denuncien violencia sexual en
su contra
Esta  semana,  la  diputada  Lorena  Pizarro  (PC)  ingresó  un
proyecto de ley con el fin de prohibir, a los medios de
comunicación,  la  divulgación  de  identidad  de  personas  que
denuncian ser víctimas de violencia sexual.

Según  la  parlamentaria,  la  prenormativa  es  absolutamente
necesaria considerando que, a la luz de los recientes casos en
que  han  sido  denunciadas  diversas  figuras  de  connotación
pública como presuntos autores de delitos de violación, acoso
sexual y violencia intrafamiliar, se concluye la urgencia de
robustecer el derecho relativo a la protección de los datos
personales de las víctimas de los mencionados delitos que en
su mayoría son cometidos contra mujeres.

En concreto, la iniciativa propone “modificar el artículo 33
de  la  Ley  19.733  en  aras  de  incorporar,  dentro  de  las
prohibiciones de divulgación en medios de comunicación social,
la identidad de las personas que denuncien ser víctimas de los
delitos de violación y abuso sexual establecidos en el Código
Penal’’.

Según explicó Pizarro, “el peor terror que puede sentir una
mujer, una madre, una abuela es ser violentada sexualmente. Ya
de allí surge un trauma y un dolor que acompañará toda la vida
y, cuando la mujer resuelve hacer la denuncia, a ratos los
medios de comunicación hacen un festín sin considerar que
están  frente  a  una  víctima  que  vuelve  a  ser  vulnerada  y
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expuesta de una manera brutal con tal de tener la primicia de
una noticia”.

Además de Pizarro, firman el proyecto las diputadas Ana María
Gazmuri, Nathalie Castillo, María Candelaria Acevedo, Emilia
Nuyado,  Ana  María  Bravo,  y  los  diputados  Matías  Ramírez,
Hernán Palma y Tomás Hirsch.


